
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA NEIED ECUADOR S.A., CELEBRADA EL. 

  

En la ciudad de Pedemales. a las 09H30 del 22 de febrero del año 2017 en las 
oficinas de la sucursal 03 de la compañía ubicada en las calles Garcia Moreno y 
27 de noviembre, encontrándose reunidos todos los accionistas de la compañía. 

Sr Crespo Mera Herman Manuel propietario de 160 acciones; Sra Crespo Mera 
María Ingrid propietara de 160 acciones, Srta. Crespo Mera Maria Yazmin 
propietaria de 160 acciones: Sr Crespo Mera Osunn Marcelino propietario de 160 
acciones Sr Crespo Mera Rommel Heimuth Ignacio propietario de 160 acciones, 
las acciones son ordinarias y nominatwvas de un cólar de valor cada una. quienes. 
representan la totalidad del captal socl de la empresa, actuando de consuno se 
consttuyen en Junta General Extraoruinaria Unersal de Accionistas bajo el 
amparo de lo dispuesto en el aniculo 238 de la Ley de Compañias, con el objeto 
de tratar los puntos constantes en el siguiente orden del día 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE INFORME DE GERENTE GENERAL 
2. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE COMISARIO, 
3. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
ECONOMICO DELAÑO 2016. 
A. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y GERENTE 

Actua como Presidente de la junta la Sra Maria Ingrid Grespo Mera y como 
secretaria la Sria María Yazmin Crespo Mera gerente general de la 
compe 

  

La Presidencia una vez consiatado el quorm por Secretaría. dispuso que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo doscentos treinta y nueve de la Ley de 
Compañias, luego de lo cual pasó a conocer el prmer pumo del orden del cía. el que 
previamente habia so aprobado porlos asstentes 

PUNTO UNO.- Respecto a este punto por unanmidad se resuelve aprobar los estados 
úfnancieros correspondientes al ejercicio económco del año 2016 

PUNTO DOS.- Con relacón a este punto, luego de vanos análss en forma unánime se. 
aprueba el nforme del Comsaro por el año 2018. 

PUNTO TRES.- Una vez analizados los estados financieros correspondientes al ejercicio 
económeco del año 2016, los que estuvieron a cisposicón de los señores socos, los 

mismos son aprobados por la totaidad de los socos presentes. 

PUNTO CUATRO - Respecto a este punto, una vez que se encuentran caducados los 
nombrarmentos de los administradores, la junta general en forma unánime resuelve
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